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Con ocasión de la implantación del Plan Director para la convivencia y mejora de la seguridad escolar, cuyos objetivos básicos son tres:

a) Presentar a los Cuerpos y Fuerzas de seguridad como Servicio Público y elemento de garantía de la seguridad y la libertades públicas en la sociedad democrática.

b) Poner a disposición de los profesores la asistencia técnica que necesiten para prevenir y enfrentarse a los problemas graves que puedan poner en peligro la convivencia escolar.

c) Ayudar a mejorar el conocimiento de los alumnos, padres y profesores sobre problemas de seguridad que afectan a los jóvenes.

Y en desarrollo de este último punto, venimos ofreciendo distintas charlas, tanto a alumnos, como a profesores y AMPA.s, una de ellas habla sobre el tema que vamos a tratar ahora; Tal y como se lo explicamos a los jóvenes, el Acoso Escolar son situaciones en las que uno o mas alumnos INSULTAN, AMENAZAN, DIFAMAN, GOLPEAN, CHANTAJEAN, ROBAN, ROMPEN CONSAS, AISLAN E IGNORAN a un compañero, DE FORMA PROLONGADA EN EL TIEMPO. El ACOSO ESCOLAR, se ha comparado a la violencia doméstica, porque ambas crean el mismo rol que da lugar a la indefensión de la víctima, creando el binomio dominio / sumisión en las relaciones entre agresor y víctima y un sentimiento de autoinculpación en el “chico víctima” desvalorizando su imagen; mientras que el agresor o acosador tiende a justificarse en la consideración de debilidad de su víctima siendo aquella  la culpable de la agresión en todo caso; de manera que destruye toda posibilidad de crear una mente moralmente justa y un comportamiento socialmente integrado. Lo mismo que en el caso de la violencia doméstica. 

“El acoso escolar es una especie de tortura, metódica y sistemática, en la que el agresor sume a la víctima, a menudo con el silencio, la indiferencia o la complicidad de otros compañeros”. Porque los actores de la “película” del acoso escolar suelen ser tres: el Acosador, la Victima y los Testigos; estos últimos pasan a asumir también papel de víctimas potenciales, cuando actúan por miedo, ya que deben forzar el sentimiento de empatía (que en ellos si se da) para no ser a su vez víctimas directas del acosador o su violencia. Ante la víctima, son también culpables.

ACOSADOR

Aunque el acosador escolar no responde a un perfil único ni tiene por qué padecer ninguna enfermedad mental o trastorno de la personalidad grave, presenta normalmente algún tipo de psicopatología. Fundamentalmente, presenta ausencia de empatía y algún tipo de distorsión cognitiva.

La carencia de empatía explica su incapacidad para ponerse en el lugar del acosado y ser insensible al sufrimiento de este.

La presencia de distorsiones cognitivas tienen que ver con el hecho de que su interpretación de la realidad suele eludir la evidencia de los hechos. Así, normalmente responsabiliza de su acción acosadora a la víctima, que le habría molestado o desafiado previamente, con lo que no refleja ningún tipo de remordimiento respecto de su conducta. Según los estudios realizados, un 70% de los acosadores responden a este perfil.

La psicología actual, por otra parte, identifica en los acosadores escolares la existencia probable de una educación familiar permisiva que les puede haber llevado a no interiorizar suficientemente bien el principio de realidad: los derechos de uno deben armonizarse con los de los demás. Pero la permisividad familiar crea una imposibilidad de reconocer a sus iguales, los otros niños, como personas con derechos, haciendo a la vez que su grado de frustración sea muy bajo. Algunos autores denominan a este tipo de niño como niño tirano. El niño mal educado en la familia probablemente reproducirá en la escuela los hábitos adquiridos. Ni respetará, ni empatizará con los profesores, ni con sus compañeros. 

- Presenta falta de empatía.
- No reconoce jamás culpa en sus acciones que serán, según él, producto de la provocación o actitud de la víctima. Esta característica es paralela a la que presenta el maltratador en el ámbito familiar.
- Problemas de progreso en los estudios, debido sobre todo a su falta de disciplina y constante enfrentamiento con la autoridad que representa el profesor.

- Falta de grupo de amigos, los que le acompañan suelen estar subordinados a sus condiciones y de niveles mas bajos de inteligencia que el violento o acosador.

Según un estudio sobre violencia y acoso escolar el 60% de los niños que ejercen acoso escolar cometerá, al menos, un delito  antes de los 24 años. 

La consecuencia suele ser la soledad. 

A nivel penal, existen dos vías de consecuencia, por un lado el Código Penal, para los mayores de dieciocho años, que se pueden enfrentar, según la violencia ejercida y el tipo de acoso, hasta tres años de prisión (lesiones del art.147, trato degradante art.173, amenazas art.169…). Para los menores de dieciocho años y mayores de catorce, serán responsables según la Ley de Responsabilidad Penal del Menor, con un importante número de actuaciones en orden a la reforma de las conductas violentas que pasan desde ingreso en centros especiales, hasta la obligación de realizar determinadas conductas, terapias, estudios etc. También la obligación de no acercarse a ciertos lugares o residir en algunos que se señalen o realizar trabajos o actividades a favor de la comunidad.

VICTIMA

El mismo estudio mencionado para el violento o acosador indica, respecto a las víctimas, que no presentan rasgos característicos, pueden ser escolares tímidos, pero sin ninguna otra pauta de comportamiento definida.

Un 54 % de los niños acosados desarrollan un cuadro de Estrés Postraumático Infantil, con:

• Alteraciones cognitivas.- dificultad de concentración, negación y disociación como mecanismos de defensa, recurrencia de Vivencias ó flashbacks, terror y sensación de amenaza.

• Alteraciones del comportamiento.- irritabilidad crónica, evitar lugares asociados al hecho traumático, agresión explosiva, anestesia emocional.

• Sintomatología psicosomática.- pesadillas, crisis de ansiedad, malestar somático difuso (nauseas, cefaleas, alteraciones gástricas)…

• No remite con el transcurso del tiempo, se puede arrastrar hasta la edad adulta y afecta al desarrollo social, laboral, intelectual y emocional de quien lo sufre. 

Se producen también Cambios en las conductas de los niños que sufren Violencia y Acoso Escolar, y que nos pueden dar idea de que este está pasando, cuando el niño / joven presenta:

· Cambio repentino en el comportamiento del niño (heridas, ropa deteriorada, falta de material, cerca de los adultos en el recreo…)

·  Estrategias de evitación: excusas para no ir al colegio, querer cambiar de centro, fobia a ir al “Cole”.

·  Cambio brusco en el estado de ánimo: Apatía y depresión (llanto incontenible ó exagerado), está triste y llora fácilmente.

·  Cambios en la personalidad: Retraimiento, irritabilidad…

·  Sintomatología psicosomática. Ansiedad, insomnio, dolor de estómago, vómitos y náuseas por la mañana.
·  Búsqueda de objetos “perdidos”...
·  Evitación social con los pares (no querer ir a los cumpleaños, paseos, etc.).

·  No querer contar cosas del colegio

·  Pérdida de autoestima e indefensión: la indefensión se aprende y es el enemigo a batir.

Es importante que podamos observar este tipo de comportamientos a tiempo, ya que podría tratarse de una victimización del niño / joven; Ya que lo realmente difícil es que llegue a reconocerlo porque se genera en él, como ya hemos comentado, el mismo sentimiento de autoinculpación que en la persona objeto de malos tratos en el ámbito familiar, creyendo en ambos casos, que son los culpables y provocadores de la violencia que sufren.

Claves con las que familia y escuela pueden trabajar con niños y jóvenes: 

· La responsabilidad personal. Es una cualidad a potenciar, y supone que cada uno responde enteramente de sus actos, sin excusas, ni "ellos tuvieron la culpa".

· Las relaciones sociales. Deben facilitar la percepción de que somos entes sociables; no estamos solos en este mundo y necesitamos entendernos con los demás. 

· Las normas hay que respetarlas. Deben asumirse como un necesario acotamiento de la libertad individual, para que esta pueda expresarse de verdad. Son conocidas, compartidas y respetadas por todos los miembros de la familia. Y por la comunidad escolar y de amigos. 

· La comunicación. Basada el la expresión personal y en la escucha, frena la aparición de las actitudes violentas. Saber comunicarse les ayuda a expresarse, a que se les entienda, y mejora su autoestima. Quien sabe comunicar lo que siente es difícil que recurra a opciones violentas para reivindicarse, darse a conocer o manifestar su rechazo ante cualquier situación.
Por último, reflexionar en la importancia que debe significar para todos el “ser padres”, y si bien es verdad que no existe un protocolo de actuación también lo es que en la mayoría de los casos el hecho de que estemos preocupados por nuestros hijos hace que “la cosa marche”, ya que el número de jóvenes que pasa por Fiscalía de Menores (datos 2007 en Málaga) es menor del 4,5% de entre 14 y 18 años, el resto son jóvenes que estudian se divierten y se desarrollan en un entorno de camaradería y alegría, preocupación por los demás y la naturaleza.

PARA LOS PADRES 

- Si mi hijo se retrasa, ¿Sabría a quien llamar?, si se fugara de casa, ¿A dónde iría mi hijo? 

- ¿Cuántos amigos de mi hijo conozco, han estado en casa, conozco a los padres?

- Si abro la agenda del móvil de mi hijo, ¿cuantos nombres podría reconocer? 

- ¿Le pongo cara a todos los nombres?

Si la respuesta es NO  a todo, es preocupante…
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